
RESOLUCION

VERstóN 1o coDtGo uAEos-Fo-Goo-019 FECHA EDtCtÓN. 30i07/2021

RESOLUCIOIV l/o. 100 DEL 0s DE MAYO DE 2022

"Po¡ medio de la cual se rcconúe y odena el rcajuste de unas yacaciones a un senidor público"

EI Subdirector Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias

En uso de las lacultades legales y en espec¡al las confeidas en el Deüeto 1045 de 1978, Decreto 4122 de
2011, Decrcto 473 de 2022, Resoluc¡ón Interna 423 de 2018, y,

CONS¡DERANDO

Que med¡ante Resolución número 012 del 11 de enero de 2022, se reconoció el disfrute de quince (15) dias
hábiles de vacaciones por el per¡odo laborado enlre 12 de enero de 2020 y el 1'1 de enero de 2021, contados a
partir del 01 de febrero de 2022 y hasta el 21 de febrero de 2022 al Servidor Público JORGE ISMAEL MUÑ02
R0DRIGUEZ, identificado con la cédula ciudadania número 19.375.737 exped¡da en Bogotá, qu¡en desempeña
el cargo de Profesional Especial¡zado, Codigo 2028, Grado 17, en la planta de personal de :a Unidad
Adminlstrativa Especial de Organizaciones Solidarias, reintegrándose a sus labores el22 de lebrero de 2022.

Que los emolumentos reconocidos por concepto de vacaciones, prima de vacaciones y bonificac¡ón por
recreac¡ón mediante Resolución número 012 del 11 de enero de 2022 a nombre del Servidor Público JORGE
ISMAEL MUÑOZ RODRIGUEZ, fueron pagados en la nómina de enero de 2021, dando cumplimiento al articulo
18 del Decreto 1045 de 1978.

Que med¡ante Decreto 473 del 29 de mazo de 2022, se fijan las remuneraciones de los empleos que sean
desempeñados por empleados públ¡cos de la Rama Ejecut¡va (..,) y surte efectos fscales a parl¡r del 1o de
enero de 2022,

Que de confomidad con lo anteriormente expresado, se hace necesario reajustar los emolumentos de las
vacaciones, pr¡ma de vacac¡ones y bonificac¡ón por recreación por el per¡odo laborado entre el 12 de enero de
2020 y el11de enero de 2021 al Servidor Público JORGE ISMAEL ÍIUÑOZ RODRIGUEZ, ident¡f¡cado con la
cédula ciudadania número 19.375.737 expedida en Bogotá.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO.- Ordenar la reliquidación de las vacaciones, prima de vacac¡ones y bonificación por
recreación con base en lo establec¡do en el Decreto 473 del 29 de mar¿o de 2022 y los factores salariales
señalados en el articulo 17 del Decreto 1045 de 1978 a nombre del Servidor Púbtico JORGE ISMAEL MUÑOZ
RODRIGUEZ, identifcado con la cédula ciudadania número 19.375.737 expedida en Bogotá, para efectos de
establecer el valor corespond¡ente al reajuste por los emolumenlos menc¡onados, conforme a lo expuesto en
la parte motiva de Ia presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Para efectos de realizar la respectiva reliquidación de los emolumentos mencionados
en el articulo anterior, por el periodo laborado entre el 12 de enero de 2020 y el 11 de enero de 2021 , contados
a partirdel0l de febrero de 2022 y hastr el21 de febrero de 2022 al Servidor Público JORGE lSilAEL ilUÑOZ
RODRIGUEZ, identificado con ¡a cédula ciudadania número 19.375.737 expedida en Bogotá, qu¡en desempeña
el cargo de Profesional Especializado, código 2028, Grado 17, se tendrán en cuenta los siguientes valores:
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RESOLUCION

vERStÓN 10 CODTGO UAEOS-FO"GDO-01S FECHA EDtCtÓN: 30/0712021

RESoLUC'ów 
^ro. 

100 DEL 05 DE MAYO DE 2022

"Pot nedio de la cual se reconoce y ordena el rcajusae de unas yacaciones a un seryidor público"

c0r{cEPTo SUELDO BASE 2021 SUELDO BASE 2022

As¡gnacón 5.082.586 5.451.582

1/12 Bonific¿ción 148.242 159.005

1/12 PriÍE Servicios 217.951 217.951

TOTAL SUELDO SASE 5.448.779 5.828.538

U0utDAc¡0N 2021 Lt0utD¡ct0t{ 202, REA'US IE A PIGAR

vacaco¡es 3.814145 4.079.9i7 265.832

Pdm Vacac¿mnes 2.724.390 2.914.269 189.878

Boni¡cac6n 338.839 161.439 24.600

TOTAI. A PÁOAR 6.8n.374 7.357.684 480.310

ART:CULO TERCERO,- Ordenar el pago de los emolumentos reconocidos en el articulo anterior, por la suma

Iotalde CUATROCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS MONEDA CORRIENIE ($480.310),

los cuales serán cancelados por el Grupo de Gestión Financiera de la Unidad Administrat¡va Especial de

Organizaciones Sol¡darias en la nóm¡na de retroactivo de mayo de 2022, y estos se cons¡gnaÉn en la cuenta
bancaria donde se efectúan los pagos de nómina, sujetos a las acreencias y obligaciones contraidas por

descuento de nóm¡na.

ARTÍCULO CUARTO. - Notificar personalmente el presente acto administrativo al Servidor Público JORGE
ISMAEL MUÑOZ RODRIGUEZ, identificado con la cedula ciudadania número 19.375.737 expedida en Bogotá,

haciéndole saber que contra la misma procede Recurso de Reposición dentro de los diez (10) dias siguientes

a su notificación.

ARTíCULO SUINTO. - La p.esente resolución dge a partir de la fecha de su ejecutorja.

NOTIFIOUESE Y CUMPLAS:

Dada en Bogotá D.C., a los

Proyeclo: Fabio Albedo RÉño Rordan - Proleso^al Unrve¡srta¡¡o Grupo de Geslón Ulmafa
vo 8o: Cam¡Julia Lizara¿o Morica - Coodmdúá Grulo de GesÍón Humana
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